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¡as Sucursales del Banco de Es
paña.

N o podran ser retirados fon
dos de dicha cuenta sin la firm a 
del presidente, tesorero y secre
ta rio -adm in is trador.

Los pagos serán ordenados 
por el presidente pero siempre 
en extricta ejecución del Presu 
puesto aprobado por el M in iste
rio  de T raba jo , Sanidad y Pre 
v is ión , en cuya delegación ac
túa, sa lvo  orden m in isteria l, 
ejerciendo por si esta facultad.

Base Ib  — De las sumas to ta 
les recaudadas se descontará 
un t por 100 que se pondrá a 
d isposic ión de la C om isión  per
manente de la junta A dm in is tra 
tiva, la que acordará libremente 
la cuantía de las gratificaciones 
que deban concederse a los fun 
cionarios de Hacienda que con 
este m otivo  hayan aumentado 
su labor y su responsabilidad, 
o, en su defecto, al personal 
nom brado expresamente para 
tal gestión

Base 17.— Los sanitarios de 
ía p rovincia  (médicos generales, 
tocólogos, farm acéuticos, prac 
ticantes, com adronas etc.), se 
pondrán de acuerdo para la de
signación de uno o más hab ili
tados, quienes percibirán la can
tidad g loba l de las respectivas 
dotaciones consignadas para 
los m ism os en los presupuestos 
m unicipales, haciendo una nó
mina genera! que será firm ada 
por los interesados a la entrega 
de sus correspondientes habe
res.

El presidente de la M ancom u

nidad requerirá a! presidente de 
la Junta p rovincia l de M édicos 
T itu lares y a los presidentes de 
los C oleg ios O fic ia les de las 
otras profesiones para que éstos 
hagan la convocatoria  de 'os in 
teresados, elevando la oportuna 
acta, con la propuesta para la 
designación de hab ilitado .

Base 18 — Se mantiene la ac
tual c lasificación de plazas de 
médicos titu la tes, inspectores 
municipales d e s a n id a d .

Se suprim e para los succsi 
’ vos presupuestos todas las a s ig 

naciones o gratificaciones para 
reconocim iento de qu in tos, asi 
com o la indem nización por Ins
pección m unicipal de S an idad, 
etcétera.

Para regularizar este aspecto 
del problema y en com pensación 
de las gratificaciones suprim í 
das, se establecen dotaciones 
defin itivas y fijas, com o únicos 
haberes a percib ir por el médi-
co, en la siguiente escala:

1.a categoría . . . 4 000 pesetas

2 .a » . . . 5 500 »

5 .a » . . . 5 000 »

4 a » . . . 2.500 »

5 .a * . . . 2 000 »

Quedan suprim idas las con 
signaciones de 1.500 y 1 250 pe
setas por estim arlas excesiva
mente mezquinas para remune 
ra r un trabajo profesional de 
tipo  facultativo.

Estas dotaciones com enzarán 
a reg ir desde prim ero de ju lio
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